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. """,Ión
.Finali:t.ación Finalización mhimll

"rf!vinl'ia Rit'sg.o~ pctiil(kt
gal'3nlia~

gArantí.,.
su'll:ripdólI -

Me...

Jaén ....... Helada, pedrisco. 15-4-1992 30-9-1992 6
Lérida .", Pedrisco ..... ... . 15-4-1992 30-9-1992 7
Madrid Pedrisco 1-6-1992 31-8-1992 5
Málaga ... Helada. pedrisco,

viento 15-4-1992 30-9-1992 4.5
Las Palmas Pedrisco, vientQ 15-4-1992 30-9-1992 5
Salamanca Helada, pedrisco. 15,5-1992 30-9-1992 5
Scvil1a Pedrisco ... 15;4-1992 31-8-1992 6
Tarra,on.,.~'* 'Pedrisco, viento 1-6-1992 31-8-1992 5
Terue .«, .. Helada, pe4risco. 15-4-1992 30-9-1992. 5

Duración
Finalilación Finalización

máxima
l~ro'¡llcia Ric~ pc~ garantias

gamnlías
5lI5(;ttpctOn -

Meses

Toledo Pedrisco .', ... ' 1·6·1992 31-8-1992 5
Zamora Helada, pedrisco,

viento o.,. 15-5-1992 30-9-1992 4,5
Zaragoza .. Pedrisco 15-5.1992 30-9-1992 5

. De aplic<lóún ¡:n todas las ('omartas. ex;:cpto Alto MaL'SIrtlzgo, Que se encuentra excluida
del -límbito de aplic<1cióll_ .

.. Ex,dushamentc para las comarcas de Rib!;'m de Ebro, Bajo Ebro. Campo de Tarragona
y Bajo rcncdé~, y ll;rminos mllnicipn\cs;de C'a-puJons.· Fcbro. MOlllreal, la Palma de Ebro :r
Pradés de In Comarca ~rioraw I"raJes, y el término municipal de~crolde la Comarca Segarra.

Modalidad «A»

Duración
Fcchns limite Finalizadón Fínalizac:íón má¡,;ima

Provincia Ambito dc tlplkac~ de siemhra directa Ri~gO'i período garantías garantlas
(1 trasplante SUscripción -

Meses

Almena Todas las ,;amareas .. Hasta el 15-3-1992 .. ..... Helada y pedrisco 16·3·1992 31-7-1992 4.5
Murcia Todas las comarcas Hasta el 15-3-1992 < •••• Helada y pedrisco . ... 16-3·1992 15-8-1992 5
Valencia Todas las comarcas Hasta el 30-4-1992 Helada y pedrisco < ••• .. ,' 30-4-1992 15-8-1992 5

,

Modalidad «8»

Duración

. Fechas limite dc siClllhra Finalílaóón Finalización máxima
Pwvineia Ambito 4c Jlplicación directa o trasplantc Riesgos pcrrodo, garantias gamonas

süsctlj)("lon -
".

Meses

Almcria ..... Todas las comarcas Desde el 16·3-1992 PedrilKo .. 15-6-1992 30-9-1992 5
Murcia Todas las comarcas Desda el 16-3-1992 Pedrisco .. 15-6-1992 30-9-1992 5
Valencia Comarcas:'Rincónde Ademuz. Alto Turia, Cam-

pos de Liria, Requena-Utiel, Hoya de Buñol.
- ~ue de Ayora, En$llera y La Canal, La

30-9-1992ostera de Játiva, Valles de Albaida, .... Desde el 1,5-1992 Pedrisco .. 15·6-1992 5
Resto de comarcas;. " .. ' Desde el 1-5-1992 Pedrisco 1·6-1992 30-9-1992 5

Lo que se hace públi¡;:o ajos efectos. oportunos.
Madrid, 17 de dkicmbrede 199L-La'Presidenta, AIla Corces Panda.

. E.n tUlTlplimie-nto deJo dlspucstol..~n el Acuerdo del Consejo de
M1rustros, de 2 de marzo. de 1990, sobre Convenios de Colaboración
cnlrcla Adlininistración .del EstadoY .. las Comunidades Autónomas~
procede la· PUblicación en el «Boletín Ofitialdel Estado» del Convenio
de Cooperación ,entre el InstItuto Nacional del Consumo y la Comuni
dad Autónoma de Madrid, suscrito 'Con focha 16 de diciembre de 1991,
entre la ilustrísima senora Presidenta del Instituto Nacional del Con
sumo.y el excelentísimo señor don Jose Luis Fernándcz Noriega. en
materIa de consumo.

420

MINISTERIO.
DE SANIDAD Y CONSUMO

RESO/.UCION de l7 dé didemh!'e di' 199/. dd /ns1Ít~fO
Nacional del Consumo, por la que se da publicidad al
COIll'('11I0 suscrito entre este Organismo y la Consejer(a de
Eco/iomia de la Comunídad ,Amónoma de Ivfadrid en
matería de-COnsumo.

CONVENIO DE CQOPEII.ACION ENTRE EL INSTITUTO
NACIONAL DEI. CONSUMO Y LA CONSEJERIA

DEECONOMIA DE lA.•.. · COMI1JNlD. .¡I;!): AUTONOMA
DE MADRID EN MA'I'EiRlA DE CONSUMO

En Madrid, lb -de d1U••'breO~ 199)'. reunido. la. ilustr1sima

eeliOta Doña Ana Co:"ces Penclo p Prd1dente .del .1nst1tuto Nadonal del Con

SWDO. y el excelendsimo selior ElaRJOÚ,L\l:i8·rU~nMoriega, Conseje

ro de EtonOlfl.ia de la ComunidacJ; Aillt6nOlM de Ma;drii ~ intervienen en función

de sus re5pect~oS c6rgo~. que hah,quedadQ ,exprelados, yen ejercicio de

las facultades qU~ 6 carla uno le están conferidas I con ,plena capacidad

para formalizar el presente cohyenio. y expon.n:

. 1.- Que el Inst1t.utoNac:iloo1ild,e.l Con:lI.lIlO. en el ejereicio de

tuS cOlape-tencias estab-lec.idll$;en d~e1, DecTet-Q, ,19-43/86, de J9 de Sep

t~l!l!!Ilbre. }' la Comunidad Al.itÓJtoma s,!~l~ qUé .mQm; Organismos, vienen tr~.:

baj.ndo en co~ún en proyectos de interés mutuo en materi~'de conSumo en

vitr.ua de las competencia. y eaJ«rts de inter,é$ Qve le .trib~yen la Cons
ti.t.'\lc~6n y el Estatuto 4e A\lt~. Y. e.one1 ,Un de inst1tuc.1onalizar

~be 'oo~ración acuerdan !or..L1,erl., eh el presente conVenio.
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Il.-Que la puesta en marcha cel Convenio de Cooperación entre

esta Comunided AutónDlD8. 8 través d.e la Dirección General del ConSUltO. y

el Instituto Nacional del Consumo pr~tende mejorar la cobertura territo

rial de los servicios de consumo encargados de la defensa de los usuarlos

y consumidores, y aumentar el nivel de prestaciones y actividades que los

mismos realizan e,n el desarrollo de sus cOllpetenc1as de consumo. Bid. COIlO

la calidad de los mismos. Y para ello. los objetivos en los que se acuer

da colaborar son: la coordinación de la politica de consumo de las EntidA

des Locales; la asistencia técnica en materia de análisis de productos de

co~sumo; la coordinación de las actividades de inspección de consumo, y

el intercambio de 1nfoTIIl8c.1ón estadistica.

1Ir.- Que pera el cumplimiento de los fines propuestos. suscri

ben el presente Convenio. ajustado a lo establecido en el Acuerdo del

Consejo de Ministros de 2 de marzo de 1990. y conforme con las siguientes

estipulaciones:

ESTIPULACIONES

Cláusulb General:

El presente Convenio tiene por objetoest~blecer las bases de la coopera

ción entre el INC y esa Comunidad Aut6noma en relación con las siguientes

áreas de actuación:

- Fomento de la po11tic~ de consumo de las Entidades Locales.

se promoverán proyectos que incluyan 1& íormaci6n de personal de la

boratorio cuyas funciones consistan en la realización de enseyos,

análisis o controles de calidad. Asimdsmo el Instituto Nacional del

Consumo prestara a las Corporaciones Locales ayuda técnica en materia

de control de celidad, a cuyo efecto, ~stas deberán hacer la propues

ta de colaboraci6n al I.N.C. sobre el desplazamiento de laboratorios

~óviles o sobre el análisis de productos concretos de reconocido in

terés para los consumidores, en ra26n a no disponer de laboratorio

propio o, caso de tenerlo. por no reunir 106 medios oportunos para

hacer los ensayos o lás pruebes ana11ticas necesarias.

D. Programe dirigido a realizar acciones o proyectdS de caracter excep

cional, no previstos en los apartados anteriores, qbe sean considera

dos de interés por ambas partes para la protección y defensa de los

consumidores y usuarios.

1!.rs.m..-

La aportación económica del lnstituto Nacional del Consumo para los fines

expresados correspondiente al ejercicio de 1991 asciende a 7.300.000 pes~

tas, con cergo a la aplicación presupuestaria 26.102.k43.461. Este canti

cad se distribuirá entre los programas previsto~ en la cláusula anterior

ce acuerdo con los porcentajes que se establecen en el correspondiente

~ne~c. La ~elativa, al e]er~icjo 1992 ~erá fJjaéa oportunamente median

te Acuerdo ~uscr"to con la Comunidad Autónoma. en función de las disponi

lili¿~de5 presupuestorjas para el mismo. La Conunidad Autónoma deberá

rest~tuir la citada cantidad en el caso de no aplicarla a dicho$ fines.
La asistencia técnica en materia de an~lisls de productos de consumo.

La coordinación de las actividades de inspección de consumo. Cuarte.-

- El intercambio de información estadisrica.

APOYO FINANCIERO A LA PDtI1ICA ~NI¿IPAL DE CONSL~

~.-

Podra!", ~ulicit¡,r ayude para financiar los prugrama:'l enunciadoS en ",stt'

Con'eni~ las Entidades Locóles.

ACTIVIDAD DE AKALISIS
Ouint¡,.-

El objeto del presente Convenio consist~ en articular la coordinaci6n y

cooperación entre el Instituto Nacional del Consumo y la Dirección Gene

ral del Consumo para potenciar y fomentar la implantac16n y desarrollo de

las prestaciones. actjvidades y servicios que las Entidades Locales rea

lizan como resultado del ejercicio de sus competencias en materia de de

fensa de los usuarios y consumidores. de acuerdo con los prosramas y re

quisitos, as! como a la dotación económica aportada por e~ Instituto cuye

detalle se establece en el Anexo correspondiente.

~.-

Los proyectos a

tendrán algunas

fInanciar según

delas.siguientes

loa térlllinos

finalidades:

del correspondiente anexo

A. El lnstituto Nacional del Consumo. e través d~ lE Subdirección Gene

ral de Control y Fomento de la Calidad, (ClOC) establecerá conjunta

mente con la Direcci6n General de Consumo, de esta Comunidad Autóno

ma. las campañas anuales especSficas que requieran el apoyo técnico

del Instituto Nacion~l d~l Consumo. Los criterios básicos para defi

nir estas campa~as serán: prevención del fraude, detección de efectos

que impliquen riesgos para la salud y seguridad de los consumidores,

adaptac1ón de los productos a las modificaciones normativas y, en

fin. mejora de la calidad de los bienes de uso y consumo.

Dichas campañas deberán ser programadas concretando, al menos. los

siguientes aspectos: definición de objetivos. tamaño y naturaleza de

la mueStra, calendario y elaboración de resultados.

A. Pro~ramas de Asistfncia Técnica y Financiera a las Oficinas Municipa

les de InfQrmación al Consumidor. las cuales promoverán la protección

y defensa de los derechos reconocidos a los consumidores y usuarios,

en la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y

desarrollarán les funciones y servicios que se establecen en dicha

Ley (Art. 14).

-. ProgT<::na de constitución, fomento y potenciBclón de]a experiencia

arbitral. que tendrá como objetivo la resolución de conflictos entre

consumidores y usuarios y el sector empresarial. Este pro@rama tiene

como objeto el fomento de las Junta~ ya constituJdas y la promoción

de nuevas Juntas de ArbitraJe.

~< Pro~rama de asistencia técnica y financiera en materia de control de

talic~d. En orden a un mejor control de la calidad de los productos

La relación de estas campeñas se incluye en el ANEXO correspondiente

y su programacion final deberá establecerse oportunamente cade afio.

B. Asimismo. el lnstituto Kacional del Consumo realizarti los análisis de

las muestraS remiticla~ por la Dirección General de Consumo con

ocasión 'de su actividad de control sistemático del mercado: Para el

desarrollo de esta labor. las muestrbS deberán enviarse en las

canticaces cUP se especifican'ep el correspvndiente A~EXO para los

Cl\erS05 productos. indicándose explícitamente en c&da remlsión el

objeti\'o del anil::sis.

c. Sin perjuicio te lo anteriormente expuesto. el ClCC atenderá las pe

ticiones qu~ :or!1t;le la Dn'ección Genera! de Consumo, de 18 Comunidad

Aut6noma, reli:ti\as 1: cuestJones tie cal'ftcter url'entE' que requJeran el

COllfU~SD de Ir:a actJ'idad anE1iuca. Cuando los hechos que cien lugar
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a acciones ursentes rebasen su ámbito territorial, la Dirección Gene

Tal de Consumo deber! consultar al CICC, con antelación a 18 recogida

y remisión de muestras, acerca del plan de actuaciones 8 seguir.

D. En aquellos casos en los que, con posterioridad al informe ana11tico

del Clce. se hubiese procedido a le realización de otro. 8n61isis

(contradictorios-dirimentes). la Dirección General de Consumo infor

mará a dicho Centro acerca de los resultados obtenidos.

E. El Instit~o Nacional del ConsulllO pro~Tamará anualmente los cursos de,

capacitación técnica en materia de análisis de productos de consumo,

en los que podrán intervenir ponentes propuestos por la Dirección Ge

neral de Consumo de es~a Comunidad Autónoma.

B. Reclamaciones: AsImismo. esta Comunidad Aut6noma, en funci6n de sus

propios datos y los remitidos por las OMICs sobre 1ás reclamaciones

recibidas en su ámbito t~rritorial. colaborará con el Instituto Naci~

na1 del Consumo en la e1aboraci6n periódica de estadísticas con cara~

ter nacional.

OCt8\'8.-

La Direcci6n General de Consumo de la Comunidad Autónoma. remitirá un in

forme trimestral al Instituto Nacional del Consumo, que recoja el grado

de ejecución del presente Convenio.

~.-

COORDHiAC!Ot.: DE U INSPECC!ON
Sexu.-

A. En la planificación de Campañas Nacionales de Inspección sobre secto

res concretos. el Instituto ~acional del Consumo realizará el estudio

del tema que proceda. una vez establecidos los Criterios de selección

de la Campaña y definidos los objetivos. de acuerdo con la metodolo

gía aprobada en la 4S reunión de la Comisión de Cooperación y Coordi

nación.

~B Comi~ión de Cooperación y Coordinación entre las Comunidades Autóno

mas : la AdminlStración Central en materia de Consumo llevará a caho el

segulffilertc del contenido del convenio. Asímismo, en ella se intercam

biarán las inforrr~ciones de todas y cada una de las Comunidades Au

tónomas, especialmente las referidas a Campañas ~acicnales y Autonó

ricas de Inspección, al objeto de permitir. aunando esfuérzos. un mayor y

~ás exacto conoci~iento del mercado. Para ello se utilizarán los ser

licios del I.K.C. en cuante sean necesarios.

Corresponde a los se~vicios competentes de la Comunldad Autónoma lle

,ar a cabo la planificación particular y la ejecución de lo estable

cido para la Campaña hacional de Inspección y Control de que se tra

te, en su correspondiente ámbito territorial. para 10 (ual se podrán

seguir los criterios que se especifican en el ANEXO correspondiente.

DioClrna .-

Ambos Orsanismos que suscriben este Acuerdo, potenciarán

colaboración en aquellas actividaóes cuyo óesenvolvimiento

Dllsmos.

igualmente Su

compete a los

c. Lna ,ez acordada la planificación de cada Campaña Nacional de Inspec

ción y ControJ, que será ejecutada por la correspondiente Comunidad

Autónoma, ~J lnstituto Sacional del Consumo colaborará en su segu~

miento, as! como en la ,aloración de los resultados, evaluaciones y

conclusiones. que permitan llevar a cabo. posteriormente, las actua

ciones de información, difusión y proposición de ~didas correctoras

de la normativa o del mercado. que procedan.

rndécilll8.-

tI resto de los compromisos económicos que se deriven del presente Acuer

do se especificarán en los ANEXOS correspondientes y se imputarán a los

créditos presupuestarios que para la realización de sus actividades tie

nen, asignados ambos Organismos.

Duodécima.-

y como prueba de conformidad con cuanto Queda estipulado, firman

las partes el presente documento.

El presente Convenio tendrá vigencia hasta el 31 de diciembre de 1992. p~

diendo ser revisado transcurrido el primer año a partir de su firma, e s2

licitud de cualquiera de le5 partes.

ANEXO CORRESPONDIENTE AL CONVENIO DE COOPERACION
ENTRE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE MADRID

Y EL INSTITUTO NACIONAL DEL C;:ONSUMO REFERENTE
A LA COORDlNACION DE hA POLITICA MUNICIPAL

PARA EL EJERCICIO 1991

José Luis Fernánde% NoriegaAna Corees Pando

La Presidenta del

Instituto ~acional del Consumo,

Las cuestiones litigiosas que se planteen en relacióñ con la interpreta·

ciÓn. modificación y resolución. a efectos del convenio. dadas su natura

leza jurídico-administrbtiva, quedarán sometidas a la jurisdicción con

tenc.ioso-administrativa; y las dudas que surJan SE' resolverán conforme a

la Ley de Contratos del Estado.

I~rORMACIO~ ESTADISTICA

n. Asimismo, el Instituto ~acional del Consumo y la Comunidad Aut6noma

se comprometen 8 colaborar mediante su mutua información sobre actua

ciones realizadas en materia de insp@cción, y facilitar las comunica

ciones pun~ua1es sobre la marcha de cada campaña tanto nacionales co

mo especificas, las estadisticas y toda aquella otra información dis

ponible sobre el tema. Todo ello con el fin de que pueda ser evaluada

y valorada a efectos de programación de nuevas Campañas Nacionales de

Inspección y Control en aquellos sectores donde convenga incidir se

gún 10 expues~o anteriormente.

t. Según las necesidades de cada caso, ambos Org8ni500s citados coopera

rán en la realización de los cursos de formación del personal de la

Comunidad Autónoma que desarrolle funciones de Inspección de Consumo,

elaborándose los Manuales que se consideren necesarios en materia de
inspección~

_. tI Instituto Nacional del Consumo y la Comunidad Autónoma facili

tarán mutuamente, a través del Sistema de In¡ercambio Rápido de In

:ormaciÓn. todas aquellas informaciones que, -por la ép¡¡riCión de ano-

~alias, requieran una rápids actuación y col¡¡boración en la adopci6n

te las medidas conjuntas necesarias para regularizar el mercado.

~.-

A. Infracciones y sanciones: Ambos OT8anismos'se comprometen a llevar a

cabo aquellas acciones que per~it8n obtener las estadistiC8s adecua

das en materia de infracciones y sanciones en el conjunto del Estado.

Podrán solicitar ayuda para financiar los programas enunciados

en este Convenio' las Entidades Locales. Dichas ayudas se concederán con

arreglo al procedimiento contemplado en el presente Anexo.
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~: Documenuc16n a aportar para la eiecuci6n de los programas v

provectos. Las entidades a que se refiere la cláusula cuarta

paTa acogerse 11 las ayudas objetO del presente Convenio, debe

rán presentar la ficha-solicitud que se adjunta ~om9 ane~o de

bidamente cumplimentada, así como los siguientes certificados

según los modelo~ del anexo Que se enumeran a continuación:

- Bertifícación de la población de hecho a 31 de diciembre de

1990.

- Certificación del acuerdo del Pleno de Corporaclén, por el

que se apruebe el programa de actividades a desarrollar, su

presupuesto y la ayuda económica solicitada a la Dirección

General de Consumo, así como otras fuentes de financiación,

especificando cual es el presupuesto total de la Entidad y la

parte que dedica a la politica de consumo, Asimismo se hará

constar si tiene o no constituido el Consejo Sectorial de

Consumo y, caso de tener prevista su constitución, acuerdo

del Pleno sobre este particular, Por últi-e 9 en el acuerdo

del Pleno se recogerá la decisión de acogerse al sistema de

colaboración y cooperación que se establece en este Convenio

y el comprociso de destinar, durante la totalidsd de su vida

útil, los bienes que se saquieran con las ayudas obtenidas

como resultado de este Convenio.

Además de estos documentos, deberán acompañar:

Memoria descriptiva y justificativa del P'!ograaa de activida

des en el que se detallen la asistencia y ayudas aolicitadas.

Si ésta comprendiese más de uno de los programas de la cláu

sula Hlunda, ae especificará en le /llelkOria y ft desarrollar'

por sepaTado cada uno de ello" aportando todos aquellos da

toS o informaciones que sirvan paTa valorar 18 calidad de

los servicios, proyectos o actividades propuestos.

- Presupuesto suficientemente detallado que permita una valora

ción de le ayuda económica obJeto de este Anexo al Convenio.

en el Que se especifiquen las canti¿ade~ aportadas por la En

tidad y las solicitadas en función de cada uno de los progra

mas de la cláusula segunda. al Instituto Nacional del Consumo

y a la Dir@cción General de Consumo de la Comunidad Aut6noma,

y en caso de haberlas. otras fuentes de financiación. hacien

do constar la Entidad qué porcentaje de su presupuesta desti

na a le ejecución de sus competencias eh materia de consumo.

sentados, con arreSl0 8 los criterios d~ distribución estebls

cidos en el presente convenio.

Criterios de v~loración. Para la concesion de la subvenci6n

se válorará fundamentalmente la calidad y oportunidad de las

actividades y servicios,'el colectivo de población afectada,

el interés social de las acciones programadas, los anteceden

tes y experiencias realizadas en materia de defensa de los

consumidores. así como el que la Entidad tenga establecido el

Consejo Sectorial de Consumo. COIllO órgano de representación y

consulte e ni"el local.

Aportaci6n economica v su distribuci~n por programa, La apor

tación del IHC pera financiar los programas relacionados en

la Cláusula Se@und~ del Convenio, asciende para el ejerci

cio de 1991 a: 7,3 millones. Los porcentajes peTa la distri

bución de la citada subvenci6n. serán:

_ Al Programa del apartado A se destinaré como máximo el 30%

del total de esta aportaci6n económica.

_ Al Programe del apartado B se destinaré como máximo un 50:.

_ A los programes de los 8partedos e y D se aplicará

el 20%.

No obstante, en el caso de que en alguno de los pro@r8mas no

se hayan présentado solicitudes, el porcentaje correspondien

te al mismo se podrá aplicar a cualquier otro programa.

51. transcurrido el pla20 de presentación de proyectos y pro

grama5 y no se hubiera agotado este aportación económica,

podrán ser redistribuidos síguiendo el mismo criterio y para

la ~isme finalidad, entre aquellas Comunidades Autónomas que

que deJlHon prcn-eetos sín ¡nender- por haber agotado su aSlg

naclón.

~: Pa"o " iustifica('ió~ ce la subvención. Una vez aprobados los

prograMas l' proyectos se lncorporarán al presente Anexo y el Ins

tituto Nacional del Consumo procederá a transferir a la Comu

nidad Autónoma en los tér~inos previstos en el articulo 153 de la

Ley General Presupuestaria la cantidad que le corresponda de con

formidad con 10 establecido en la cláusula quinta del presente

Ane>:o.

Segunda: Plazo v lugar de presentaCión de los Provee tos. El plazo de

presentación de los programas y proyectos terminará transcu

rrido un bes a partir de la publicación del presente anexo en

el BoJet!n correspondiente.

Las solicitudes se presentarán ante la Dirección General de

Consumo de la Comunidad Autónoma. Concluido el plazo de pre

sentación, el citado 6rgano remitiré al I.N.C. copie de la

ficha-solicitud,

Selección v aprobaci6n d~ los programas v provectoS. La se

lección de los programas que heyap de financiarse en ejecu

ción del presente Anex~, cuando cumplan con lo estipulado en

las clAusulas anteriores~ se incorporarán al ~smo. Se cons

tituiré una Comisión Mixta de Seguimdenro, integrada por un

IlIil!lllbro designado pOr le .Dir~ciÓll Generel de ConsulllO de le

Comunidad AutónOfll8 y dos por el INC •• que formularé la pro

puesta de distribución de las ayudas entre los proy~ctos pre-

La Direcci6n General de Consumo de la Comunidad Autónom" a su

ve2, justlficará la subvención ante el Instituto Nacional del

Consumo mediante la certificación de haber sido registrado en su

contabilidad. el ingreso de la subvenci6n percibida para las fi

nalidades.previstas, yen todo caso la documentación prevenida se

ajustará a lo estipulado en el Art. 153 -párrafo sexto- del Texto

Refundido de la Ley General Presupuestaria.

Asimísmo la Dirección General de Consumo de la Comunidad Aut6no

ma, a su vez, notificará y transferirá a las Entidaces, cuyos

proyectos hayan sido aprobados, las subvenciones acordadas para

ellds proyecto: y prO\'eeTs los mecanismos de control financiero de

acuerdn con lo dispuesto en la nor~ilva vigente sobre justifica

ción de las subvenciones. Teniendo en cuenta lo establecido en la

cláusula tercere del presente convenio en cuento a la devolución

de las c¿ntidades no utillzadas en los fines pare los que se otoJ:

gó h s\;~\'ención.
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In tedo ca~o, el ~eneficiario de la subvención está sometí do a

las Bct~~cicne~ ée comprobación, é efectuar por la Enti¿ad co~ce

dente () 1<1 Entlc~' cOlaporadora, en su ca~(), ,. a las de control

financif:O Que cc::e-sptwcer: a la Intervención General de la Ad:r.i

nistraclón del Estado, en relación con las subvenciones y ayudas

concedidé~ y 8 las preyisus en la legislación del Tnbunal de

Cuentas.

ACTIVIDAD D!' NfALISIS. CONTROL SlSTDU.TICO DEL JilERCADO-1991

DCSTITVrO KACtONAL DEL~ Atn'CIftC*A DI IlADRID

La relli.i6n de eG'te tipo de BUeG'tru se relil1::ar' de forma vadual

a lo larao del afto.

PRODUC1OS INDUS'l"RIALES

(-J lneluye bombillaa

(--)l... ca.....c't.ri.'tic.. especial.s de .a'toa productos no

e.'tablecer \1M cifra para rea1si6n de .uest:ru ale.toria.

deberl u-.taree de fonu. individualiZada.

aconaejan

cada envio

10

2

•
3

lO

30

3

•

N' DI: MUESTRAS PREVISTO

•
AO

•
3

10

•
6

•
2

20

lO

TOTAL. • • 181

PRO:lUCTO

APAAALLAJE ELECTRICO

APARATOS DE ILUMlNACION

AAr:CULOS DE BROMA

. COLAS y PEGAMENTOS

C~USTISLtS y LUBRICANTES

COS!"Z1Ices
ctm'IDOS y CALZADOS

DE7!RCENTES

ELtCTRODOMESTICOS G~~ BLANCA-

ELt::RODOMES'IICOS GAMA MARROO"

E~E~OMECAN!COS

JUG:,¡'!T[S y Klt.TERIAL ESCOLAR

MA!EJUAL POLlMERlCO

MAr.NO POLIHtR1C.CONTAC.ALIM.

PEQUEÑO ELte:"RODOMES1!CO

PER11JMtS y COLONIAS

PILAS

PIr."1'l.1RAS

PRODUCTOS QUIMICOS

TEXTILES
VAlUOS INDUSTRIALES

PRODUCTOS ALIMEN'TICIOS

AC'fl'YmAD DE MALtStS. eotn'ROL SISTDlAT1CO DEL ~l"l

DrST'tTln'O KACIONAL DEL CONSt"'O--OC*UKIDAD AU!OfOIA DI: IWJRID

A fin de hacer posible la evaluación y seguimiento de las accio

nes que se realicen COIl'IO"'re$1l1udo de este Anel:o, la memoria se

basará en una doeumenta~iónhomoa~nea cuyo contenido se acordará

por la Comisión de Seguimiento que determinará los criterios para

el seguimiento y evaluación de los resultados. J

La relliai6n de e.'te Upo de Illue&v.. ae real.izar' de tonu. V_dual

• 10 larlO del afio.

S!ptima: SE"C\.:ÍII'.:e:-,to \' ¡::"cbacHm ée los rest:ltadcs. Las Entidades loca

les deberán presen~ar ante la Dirección General de Consumo de la

Comunidad Aut6no~~ una Meeoria que permita el seguimiento y evol~

ción del desarrollo de las acciones que se financien en base al

Ane~o. ~emoriA que la citada Dirección Cenerel deberá remitir el

Instituto Kacional del Consumo al finalizar el ejercicio económi

co.

PRODUCTO NI DE MUESTRAS PREVISTO

ACEITES Y GRASA

ADITIVOS·

'GUAS

ALIMENTOS ESTIMULANTES

ALIMENTOS DIVERSOS

BEBIDAS ALCOHOL1CAS

BEBIDAS NO ALCOHOLICAS

CALDOS y SOPAS

CEREALES Y LEGUMBRES SECAS

CONSERVAS Y StMICOIISERVAS

DIEtrncoS

EDULCORANTES NATURALES Y DERIVADOS

HARINAS Y DERIVADOS

PRODUCTOS CARNICOS

PROD~ DE t.A PESCA

PRODUCTOS LACttOS

SAL, CONDIMENTOS Y ESPECIAS

SALSAS

VINAGRE

TOTAL••••

•
10

•
"O

O

•
lO

3.

lO

lO

10

10

•
20

•
10

3

186

rOLAlQBACION INC' .. ChM ''''

caMPAS!' &HlL1T1Cb$

COKllNIP6P !,lm;»tQt'A. MADRID

PROPUCTO' AKBIt~kDORtS EN AtROSOL

OBJETIyos- ADtCU~CIDN A·LA NORMATIVA VIGENTE

P&T&Rf1 IN ltPQNES F; BBAlelZU' - ETIQUETADO

- PROPELENTES
- DISOLVENTES EN CASO DE

HABERLOS

NUM&RQ TOTAL pE Klrt5TAAS' 30

TIPO DE lfJESTBAS- REGLAMENTARIAS

(-) No &e cuantif1c&. pues el n11m.ro de lIIuelStt'U Que ae reflliten

hab1~laen1:e suele aer peQuefto.

FECHA m; RlcEPqQN t:Jf EX, e 1 e C .1Ul.lO
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OBJETIVQS: APECUACION A kA R,T.S.

BüE núm. 7

CAMPABAS Aff&LITICAS

COMUNlpAp At!TºN9tfA' KADFlln

PROQUCTQ' ntTtRGEN7ES y SUAVIZ~TI:S CONCENTRADOS

OBJETIyoS" ADEC'UACION A LA P.. T. s.

DETtRMINACIOijES A Bt&II7!P' - ETIQUETADO

- CON:POSICION
- NECESIDAD DE CIERRE DE SEGU-

RIDAD CONFORME A CeMPaSIClON

-·PRtSEN'I'ACION

ENVASE.

troKE89 TQTU DE MUESTRAS' 20

"CM PI¡ ttlTBtG ! pEle .¡Km"· JUl.IO.

PtnRHlliAc;IQNES ! REAl ¡¡AA' - 'r!'~lsIOACTIVOS

- rOSFATOS

ZEOLITAS

- SEGUIMIENTO DE LA RtCOMt~DA

CION DE LA ·COHIS10N DE LA ctE

DE 13 DE SEPTIEMBRE 1989

- !tGUIHItNTO DE. AcuERDO DE
INCLUSION otLTELEFDHO DEL
I.N.DE TOXIOOLOGIA lAPTA-INC)

TIro AA Mlff;§1BAS' IN'OICATIVAS

TlQIA pi Bls:I'QOHIN aL , 1 e e ABR.1L

WlMERQ TQT!I. pE. tnltttP;M' 20

TIPO pe HUI$TR&S. INDICATIVAS

CQl!'OBACIQN IHe _ ceA! ""

CNiPABAS AN&i·lx1Clt,s

E:I.O'A pE 8J;arC1QH EN eL C 1 e e

FECHA; PE ENTRIGA pEL INFORME' ENERO

OCTUBRE

COLABQBACIQN IN' - CCAa 1991

COH'UljlpAD AtrmNOttA· KADRIO

PSODUcro' GRASAS VEGETALES.

~tTIVQS' GRADO DE ADtCUACION A LA NORMATIVA VIGENTE,

DETt&~IHACIQN§SA 8EAIIZA8'

em,{tT¡VOS· COMPROBAR LA CONFORKIOAD PE ESTOS PRODUCTOS CON

L1-. NOR.~"lVJ. VIGENTE: tN CU~TO A ETIQUETADO '{ SE
GURIDAD sr RtTIERE.

pET¡8WINbCIQNtS a REA:I;AR" - ETIQUETADO

- rOSTORo BLANCO

- CONTE~IDO DE MEZCLA DETONAN-

TE

- CLA!IFICACION y CATALOGACION

- NORMATIVA LEGAL.

P.ICROE!OLOCIA

ETIQUETADO
- PESO

- :LOR.URCE

- ACIPE:
- INoleE DE REFRACCION

- HUMEDAD

';CIDOS GAASOS

t"PO pE HU&:51M$' JU:GL).HENTAAIAS

tljgp, pI UCkPC1PNEH EL e y e e SEPTIEMBRE

TIPO PE MUtStpA§' REGLAMENTARIAS

DeHA pE arC:E:tt1QN EN EL e 1 <; s:

FICHA pe ENTllG! PEL INFQBHt· JU~Io.

CPlkftQBACTON IN' - ce.! 1'"

'&MPMA$ AMe.;¡ Ttlp,s

cptftmlPbP AUTºMOO' MADRID

PRQPUCTQ' lEJIAS y LIMPIADORES PE W.c.

fECHA P¡ ENTB'C! PEL INtQBdC' DICIEMBRE.

CQ!!ftQ8b'lpti INe - ce;! )091

PBopUc:ro' QUUOS TUNDIDOS y EN LONCHA!,

AAJETI\1QS' vtRITICJ..R E:L GRADO DE ADECUACION A LA NORMATIVA

V¡Gtlo"TE .

PETtRMIJ!!CIQ1fES A epI,IUB' - ETIC'UETADO

- EXTRACTO SECO KAGRO
- GRASA

- l.ACTOS:"
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NUMtRO TOTAl pE MVESTRAS- 30
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OBJETIVOS' GRADO DE AOECUACION A LA NORMATIVA VIGENTE,

473

TIPO DE MutSTAA$' REGLAKENTAJUAS

tECHA PE REeIPCTO" IN gL e ¡ e' 1S MARZO.

FECHA pE ENTREGA pEl INTQftME· JULIO.

COI ABQBACIQH INe - CCAA "91

gMPAlU,$ AWA.l11TIgs

COMlJNIDAP l.1rrPNOMA· MADRID

PRQPUM'Q" BCl.1.ERIA INDUSTRIAL.

PETERMINACIONES A REALIZAS" - ETIQUETADO

- CQHPOSICON RESPECTO A

ETIQUETA.
- IDENTIFICACIDN DE LA GRASA.

TIpO PE MUESTRAS- REGLAMENTARIAS

"Qi! pE Blo;rCIOH eH EL " 1 s; e SEPTIEMBRE

"QIA pE 'N'tBEr.. nlL tH'P!ttl!. DICIEMBRE.

,Presidente de

MODELOS CE ¡NSTANC¡A y OTRAS CERTlrrCACJONES

~ APOR1A~. PARA ACOGERSE A LAS AYUDAS

CORRESPONDIENTES A 1991

Ilmo. Sor:

Diputación, Ayuntam.ento o Mancomuridad de
en su nombre y representación. a V.I .• tiene el honor de exponer:

Que al amparo de lo dispuesto en el Anexo correspondiente a la cláusu
quinta del Convenio de Colaboración entre la Consejería de

y el Instituto ~acional de Consumo, referen
a la coordinación de la política municipal, la entidad que represento. cuy
datos de identificación y programa económico debidamente cumplimentados s
los siguientes:

). (lM!C Pt~ . 3. CONTRO~ DE CALIDAD P••.

?CTAL p¡.~.

4. OrROS PROYECTOS

L_~

p~s.

P~s.

Pts.
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Ft~.

A?Oñ¡ACION D~~;IN.~~!)A A POLI'IICA CONSUMe Pts.

ROE ml111. 7

o

NC'

o
O

FECHA DE cONsnrucloN 1... -'

S:

NO

o
O

FECHA DEL ACUERDO 1 _

6. Otras especificaciones - Transferencia de subvenciones.

I rIHTIDAD BANCARIA AGElICIA N' 1

l(1. DE CUENTA 1DOMICILIO 1 1

LOCALIDAD I PROVINCIA [ I
y en cumplimiento del Acuerdo del Pleno del

solicita ayuda en
citado Convenio, a cuyo efecto acompaña la
mismo y que se relaciona seguidamente.

Por lo expuesto,

Ayuntamiento.
los términos
documentación

celebrado el
previstos en
requer ida en

SUPLICA a V.I., se sirva dar las órdenes oportunas para que se conCE
a esta Corporación la ayuda de referencia.

a ..• de ..••.•...... de 19"
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CERTIFICADO DEL ACUERDO DEL PLENO DE LA CORPORACION

475

Diputación o Ayuntamiento de P-rov inc ia e.e

D. • •••••••.••••.•.•..••••••••••••••.••.•...••••••........•
Secretario de (Diputación o Ayuntamiento) .

CERTIFICO: Que en el Pleno celebrado por la Corporación el día
se adoptó el Acuerdo por el

que:

lQ. Se decidió acogerse al sistema de colaboración y
asistencia técnica y financiera. regulado en el Anexo
que desarrolla la cláusula quinta del Convenio de
Colaboración e~tre ~a

y el Instituto Nacional 4e Consumo, refe
rente a la coordinación de la politica Municipal, fa
cultando al (Presidente o Alcalde) para formular la
correspondiente solicitud.

2Q. Se aprobó el programa de actividades a desarrollar
así como la ayuda económica solicitada al Instituto
Nacional del Consumo por un importe global de

pesetas.

3Q, Se adquirió el comprom~so de financiar la diferen
cia entre el coste total presupuestado pa~a la reali
zación de los Programas 1 la ayuda económica solicita
da.

4Q. Se aprobó la constitución dei 20nsejo Sectorial de
Consumo (Si no lo está o ya está constituido, se cer
tificará este extremo, dejándose sin cumplimentar Sl

no es ninguno de estos dos supuestos).

y para que conste a los efectos de sollcitar la ayuda por.
el citado Convenio, expido la presente en a .
de ..••.•••• de 1990.

Firma del Secretario

VQ BQ
EL PRESIDENTE O ALCALDE

Sello de la Corporación
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CERTIFICADO DE LA eOBLACION DE HECHO

BüE numo 7

Ayuntamiento de

D.

de

ProvinCIa de

Secretario del Ayuntamiento

Provincia de

CERTIFICO: Que examinado el Padrón General de Habitantes

\le este término municipaL ref.erido al 31 de

diciembre de 1989, que se custodia en la Se 

cretaria de mi cargo. resulta que la pobla

ción de hecho es de (en letra) •............•.

. . _ .. " (en número) ..•........• habitantes.

y para que asi conste y surta los efectos oportunos. li-

bro la presente. que visa el Ilmo. Sr. Alcalde de .

.•.....•.•• a •... de •..••.•.•......•.•. de 1990.

Finr.a del Secretario

VQ BQ

EL ALCALDE.

Sello de la Corpcración


